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FRANQUEO 

CONCERTADO

Mctíti H
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)........  100
juntas vecinales, Juzgarlos 
' municipales o dependen- 

oias oficiales (año).......  50
Idem (semestre).......... .  30
Particulares y otras entida

des- (año)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeeetM
Particulares y otras entida

des (semestre).............. 50
ídem (trimestre)................. 25
Precio de la línea.............. 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) I
Número suelto.................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SK PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

CCPTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PRINCP

PAL 13

A» WEBBTIEIWCT Ak S
L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. Endas subastas celebradas por entidades 
oficiales de-cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Win civil ile la provincia
CIRCULAR NÚM. 172.

EiSr. Presidente de la Cámara ofi
cial Sindical Agraria de esta capital, 
me participa haber desaparecido a un 
ganadero de Viniegra de Abajo (Lo 
groño), un caballo tordo, crin atusada 

ly cola entresacada, de siete años, 
lyl‘45 metros de alzada.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento. .

Soria 8 de octubre de 1949.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .
3i7.-Derechos 22 pesetas. 2—5 

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS 
LABORALES

Transcribiendo los Estatutos definitivos 
del Montepío Interprovincial de Previ
sión Social de los Trabajadores en las 
Industrias de la Madera, aprobados 
por orden ministerial de 26 de jrilio de 
1949 (Boletin oficial del Estado nú< 
mero 227, del día 15 de agosto de 1949)

(Continuación)
10. Nombrar el Vocal representan 

te del Montepío en las Entidades de 
Previsión Social que pudieran consti 
luirse por las Empresas.

11. Estudiar y someter a la apro 
bación de la Asamblea general los 
Presupuestos anuales de ingresos y 
gastos. ‘

12. Someter a la Asamblea general 
para su aprobación, la memoria anual 
testados de cuentas, los inventarios

los balances del Montepío.
13. Aprobar la distribución de fon 

dos. -
14. Acordarlas inversiones.
15. Imponerlas sanciones proce 

^ntes, con arreglo a lo.establecido en 
cl Ululo correspondiente de estos- Es 
Ututos.

111. Informar los recursos contra 
08 acuerdos denegatorios de las Co 
Piones provinciales Permanentes.
.1^ Resolver e informar a la Supe 
!oridad, según los casos, en los des 
^erdos entre las Comisiones provin

Permanentes y los Delegados 
,r°vinciales.

18- Proveer las vacantes que se

produzcan con anterioridad a la ex 
tinción del mandato de sus miembros 
o de los de la Asamblea geneiah

19. En general, adoptar las reso 
luciones que estime convenientes, si 
guiendo la orientación y las normas 
señaladas en los presentes Estatutos, 
así como elevar a la Superioridad las 
sugerencias que estime oportunas pa 
ra adopción de medidas qué redunden 
en beneficio de los asociados.

Art. 51. La Junta Rectora se re 
unirá por lo menos una vez cada tres 
meses, a fin de estudiar y resolver 
cuantos asuntos tenga pendientes.

Además de estas reuniones precep 
tivas, se reunirá siempre que sea con 
vocada por el Presidente, bien por ini 
ciativa de éste o por haberlo así solí’ 
citado la tercera parte de los miem 
broa o por que el Director lo proponga 
atendiendo a razones justificadas.

Art 52. Las convocatorias para 
las reuniones de la Junta Rectora debe 
rán hacerse con una antelación míni
ma de siete días y por duplicado, a fin 
de dejar un ejemplar en poder del con
vocado, y de que el otro sirva para po
der acreditar en cualquier circunstan
cia el momento en que fué recibido 
por su destinatario.

Igualmente deberá acompañarse a 
las convocatorias el orden del día de 
la sesión correspondiente. 1 11 111

Art. 53. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se adoptarán por mayoría de 
votos entre los que se hallen presen 
tes, siendo indispensable para que 
tengan validez la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes en 
primera convocatoria, y un tercio de 
los mismos en segunda.

Art. 54. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se harán constar en el Libro 
de actas correspondiente, diligenciado 
por la Delegación provincial de Tra 
bajo, autorizándose con las firmas del 
Presidente y Secretario.

Art. 55. Cuando por circunstan
cias especiales se hallen reunidos en 
el domicilio social la totalidad de los 
miembros de la Junta Rectora, sin 
previa convocatoria, podrá celebrar 
sesión y tener pieria validez los acuer 
dos adoptados en la misma, sin más 
requisito que la aprobación previa y 
por unanimidad de declarar la conve 
niencia de celebrarla en tal forma, de 

hiendo levantarse el acta correspon 
diente al igual que en las demás sesio 
nes.i • . "
Sección 3.a—DeJ. Presidente, Vicepresi 

dente y del Secretario de Actas
Art. 56. En el Presidente de la 

Asamblea general y Junta Rectora 
concurren la alta representación y 
orientación de la entidad, de la que es 
primera jerarquía y máxima figura re 
presentativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente de 
la Asamblea general y Junta Rectora 
o de quien reglamentariamente le sus 
tituya/
l .° Representar al Montepío, en 

unión del Director del mismo, en to 
dos los actos y contratos que se cele 
bren.

2 .° Convocar y presidir las reunió 
nes de la Asamblea general y Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, así 
como decidir las votaciones en caso 
de empate.

' 3.° Fijar el orden del día de las 
reuniones de la Asamblea general y 
de la Junta Rectora.

4 .° Ejercitar funciones de fiscali 
zación en todos los servicios y activi 
dades del Montepío, cuando lo consi 
dere oportuno.

5 .° Designar, de acuerdo con la 
Junta Rectora, las personas que deban 
cubrir las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la fecha de termi 
nación del mandato de los Vocales de 
la Asamblea general o de la Junta 

z Rectora.
Art. "57. El Vicepresidente susti 

tuirá al Presidente, con iguales atrí 
buciones y deberes, en caso de ausen 
cia, enfermedad, fallecimiento u otra 
cualquier circunstancia que así lo re 
quiera, como igualmente en aquellos 
casos en que mediare delegación.

Art. 58. Serán funciones del Se 
cretario de Actas:
l .° Actuar como tal en las sesiones 

que celebre la Asamblea general., y la 
Junta Rectora, redactando las actas, 
que habrán de ser autorizadas con el 
visto bueno del Presidente, así como 
llevar ¡os correspondientes libros de 
las mismas.

2 .° Asistir al Presidente en la re 
dacción del orden del dia de las s'esio 
nes y cursar las convocatorias para 
ellas.

3 .° Autorizar, con el visto bueno 
del Presidente, las certificaciones que 
no sean de la especial competencia de 
otro cargo del Montepío.
Sección 4.a—De la Comisión Interpro 

vincial Permanente
Art. 59. La Comisión Interprovin

cial Permanente es el órgano que en 
nombre de Ja Junta Rectora tiene co 
mo función el gobierno directo y cons 
tante del Montepío.

Art. 60. Corresponderán a la Co 
misión Interprovincial Permanente 
las siguientes funciones:

1.a El estudio y resolución de los 
expedientes sobre la concesión de las 
prestaciones que se establezcan a con 
tinuación, previo informe de la Comí 
sión provincial Permanente y de la 
Dirección del Montepío.

a) Pensión de jubilación.
b) Pensión de invalidez.
c) Pensión de viudedad.
d) Pensión de orfandad.
e) Pensión por larga enfermedad.
2 .a Elevar a la resolución de la 

Junta rectora, debidamente informa 
dos, los expedientes a que se refiere 
el apartado anterior cuando ofrezcan 
duda. • \

3 .a Informar a la Junta Rectora 
sobre aquellos acuerdos que, adopta 
dos por las Comisiones provinciales 
Permanentes, hubieran sido suspendí 
dos por el Delegado provincial.

4 .a Conocer los estados de cuentas, 
Balances mensuales y situación admi 
nistrativa del Montepío.

5 .a Cooperar con la Junta Rectora 
en la ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea general.

6 .a Velar por el exacto cumpli
miento de los presentes Estatutos.

* 7.a Ejercitar todas aquellas funcio
nes que, siendo de la competencia de 
la Junta Rectora, lo sean expresamen
te delegadas. '

8." La resolución de toda clase de 
asuntos de trámite que sean sometidos 
a su consideración.

Art. 61. La Comisión Interprovin 
cial Permanente se reunirá por lo me 
nos una vez al mes, debiendo ser cita 
dos los Vocales con una antelación mí 
nima de cuarenta y ocho horas, y por 
duplicado, á fin de que quede cons 

! tancia firmada de haber sido recibida 
’ la citación, que deberá ir acompaña 

da del orden del dia.
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Además de esta reunión preceptiva 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa 
de éste, por haberlo solicitado ¡a ter 
cera parte de los miembros o por pro 
ponerlo el Director atendiendo a razo 
nes justificadas. _

Art. 62. Los acuerdos de la Comí} 
sión Interprovincial Permanente se 
adoptarán por mayoría de votos, entre 
los que se hallen presentes, siendo in 
dispensable para que tengan validez, 
la asistencia de la mitad más uno de 
sus componentes en primera convoca 
toria, y en la segunda, será suficiente 
con que asista la tercera parte de sus 
miembros.

Las conclusiones y acuerdos debe 
ran constar en el libro de actas de la 
Junta Rectora, y autorizados con la 
firma del Presidente y Secretario.

Art. 63. La Comisión Interprovin 
cial Permanente.estará integrada por 
Vocales natos y Vocales electivos, que 
representarán a las diversas catego 
rias profesionales, en el número y 
proporción que establezca la resolu 
eión correspondiente del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

CAPITULO III
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO PRO' 

VINCIALES

Sección 1.a—Constitución y funciona 
miento de las Comisiones provinciales

Permanentes
Art. 64. Se constituirán Comisio 

nes provinciales Permanentes en las 
provincias de la jurisdicción de este 
Montepío Interprovincial en que se 
determine por la resolución correspon 
diente del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, que asimismo 
determinará dónde debe quedar esta 
blecido el domicilio social de cada 
Comisión.

Art. 65. Lis Comisiones provin 
cíales Permanentes se reunirán siem
pre que lo determine el Presidente, o 
mediante propuesta a aquél, del De 
legado provincial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión 
cada quince días.

Art. 66. Las convocatorias se ha
rán con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas y por duplica 
do, a fin de dejar un ejemplar en po
der del convocado y de que el otro sir 
va para poder acreditar en cualquier 
circunstancia el momento en que íué 
recibido por su destinatario. De
berá constar el día y hora fijado para 
la reunión y se hará saber que, de ser 
necesaria, la sesión en segunda con 
vocatoria, se celebrará una hora des
pués de la señalada para la primera,

Art. 67. Los acuerdos se adopta
rán por mayoría de votos, siendo ne 
cesario para que tengan validez que 
concurran en primera convocatoria la 
mitad más uno de sus componentes 
con voto, y un mínimo de la tercera 
parte de la misma en segunda. En las 
Comisiones provinciales Permanentes 
con cuatro vocales se exigirá como 
mínimo la concurrencia en segunda 
convocatoria de dos vocales electivos 
para que sean válidos los acuerdos 
adoptados en la misma.

Art. 68. Los acuerdos de las Co 
misiones se harán constar eq un L;bro 
de Actas, que firmará el Presidente 
y el Secretario; estos acuerdos serán 
ejecutivos, sin que sea preciso la 
aprobación del acta en la sesión pos 
terior.

Inmediatamente después de cada 
sesión, y con el fin del más rápido 
cumplimiento de los acuerdos adopta 
dos, el Acta se pasará al Delegado 
provincial de Mutualidades y Monte 
píos Laborales, quien tendrá la facul 
tad de suspender aquellos que estime 
antirreglamentarios.

Art. 69. El Delegado provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
remitirá al órgano de gobierno supe 
rior inmediato, en el plazo de cuaren 
tayocho horas, copia autorizada de 
las Actas, las cuales visará o exten 
derá en ellas Ja correspondiente dili
gencia de suspensión en los casos en 
que proceda.

Art. 70. Las Comisiones provin 
cíales Permanentes, como delegadas 
de los órganos de gobierno, tendrán 
las siguientes misiones y facultades:

A) Informativas:
í.0 Cuidar y mantener la relación 

directa con los asociados para lograr 
el más cierto conocimiento de sus as 
piraciones y necesidades y orientarles 
en cuanto redunde en beneficio de la 
Obra Mutual. - '

2 .° Informar a los órganos supe 
riores del Montepío de los defectos 
que observen o comprueben en el des 
arrollo y acción social de la Entidad, 
así como de las medidas que las cir 
cunstancias aconsejen adoptar para 
remediarlas.

3 .° Examinar e informar las solie 
citudes de las prestaciones que acón 
tinuación se establecen, elevándolas 
a la Comisión Interprovincial Perma 
nente para su resolución definitiva.

a) Pensión por jubilación.
tí) Pensión por invalidez.
c) Pensión de viudedad.
tZ) Pensión de o-fandad.
e) Pensión por larga enfermedad.
Asimismo informarán los expedien

tes relativos a las prestaciones extra 
reglamentarias y donativos que de
ban ser resueltos por la Junta Rec 
tora. •

4.° Fomentar el espíritu mutualis- 
ta entre los asociados, mediante la 
gestión y actos convenientes que di
vulguen las ventajas del sistema.

B) De representación.
l.° Actuar, como delegadas de la 

Junta Rectora, dentro de su jurisdic 
ción-, a todc^ los efectos que los pre 
sentes Estatutos determinan, osten 
tando la representación del Montepío 
y de sus órganos de gobierno.

2.° Representar a los órganos supe 
riores en los asuntos de la exclusiva 
competencia de éstos, cuando exista 
delegación.

C) De vigilancia.
l .° Hacer cumplir los preceptos 

contenidos en los presentes Estatutos, 
las disposiciones dictadas con carác 
ter general, asi como los acuerdos de 
la Junta Rectora y Comisión Interpro 
vincial Permanente.

2 .° Examinar las liquidaciones de 
cuotas. e

3 .° Cuidar la inmediata ci.trfga 
a los asociados y beneficiarios de las 
prestaciones acordadas y aprobadas.

4 .°" Revisar los expedientes relati 
vos a pensiones por invalidez que hu 
hieren concedido los órganos de go 
bierno competentes a cualquiera do los' 
asociados de su jurisdicción.

D) Resolutivas.
l .° Conocer y resolver, dando 

cuenta a los órganos superiores, con 
forme determinan estos Estatutos, los 
expedientes relativos a auxilios por 
fallecimiento, solicitado por los aso 
ciados comprendidos dentro de su ju 
risdicción.

2 .° Conceder las prestaciones ex 
trarreglamentarias y donativos que 
fueren de su competencia, de acuerdo 
con las normas establecidas por los 
órganos de gobierno de esta Institu 
ción.

3 .° Constituirse en Patronato Tu- 
tular de los huérfanos absolutos de la 
respectiva profesión o rama laboral 
con residencia en la provincia.
Sección 2.a—De la composiciM de las

Comisiones provinciales Permanentes
Art 71 Las Comisiones provin 

ciales Permanentes estarán constituí 
das por Vocales natos y electivos, cu 
yo número y proporción de las diver 
sas categoría? profesionales será esta 
blecido expresamente por. resolución 
correspondiente del servicio de Mutua 
lidades y Montepíos Laborales.
Sección [3.a—De la representación de las 
Comisiones Provinciales en la Asamblea 

general
Art. 72. Los Vocales electivos de 

las Comisiones provinciales estarán 
representados en la Asamblea general 
en el número y con la participación de 
las distintas categorías profesionales 
que se establezcan en la resolución 
correspondiente del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laboralée.

CAPITULO IV
ELECCIÓN DE VOCALES Y ÓRGANOS DÉ 

GOBIERNO

Sección 1 a—Disposiciones relativas a los 
miembros de los órganos de Gobierno

Art. 73. Para ser Vocal de los órga 
nos de Gobierno de este Montepío se 
precisará reunir los siguientes requi 
sitos: ser asociado, mayor de edad, es 
taren pleno disfrute de. sus derechos 
civiles y profesionales, llevar tfaba 
jando, como mínimo, diez años en la 
profesión y pertenecer a la Organiza 
ción Sindical.

No podrán ostentar cargos represen 
tativos en la Entidad aquellos socios 
que no cumplan normalmente las di 
versas obligaciones que estos Estatu 
tos les imponen,

Art. 74. Para ser Vocal de la 
Asamblea general será necesario for 
mar parte de las Comisiones provin 
ciales Permanentes.

Art. 75, Para ser Vocal de las Co 
misiones provinciales Permanentes se 
preferirá, en igualdad de circunstan 
cías, aquellas personas que reúnan la 
condición de residir en la localidad 
donde tenga su sede la respectiva Co 
misión o en sus cercanías.

Art. 76. Los cargos de Presidente 
Vicepresidente y Vocales de lo% órga’ 
nos de Gobierno del Montepío son 
honoríficos y obligatorios. .

Art. 77. Los cargos de Vocales 
electivos del Montepío tendrán lacun 
sideración de públicos a los efectos 

. previstos en el artículo 67 de la ley de 
Contrato de Trabajo

Art 78. Aquellos miembros de los 
órganos de Gobierno que por razón de 
sus trabajos no residan en la localidad 
donde tiene su domicilio el Montepío 
podrán percibir una dieta por despla’ 
zamiento, que fijará [a Junta Rectora 
de acuerdo con la distancia y demás 
razones estimables, a juicio de la mis 
ma.
Sección 2.a—De la elección de las Comí 

«iones provinciales Permanentes
Art. 79. Los componentes de las 

Juntas Económicas y Sociales de los 
Sindicatos provinciales que tengan el 
carácter de afiliados a este Montepío 
elegirán los Vocales electivos de la 
Comisión provincial correspond/eaíe 
entre las personas que reúnan las con 
diciones que se determinan en estos 
Estatutos, y con arreglo al número y 
categoría profesionales que se precep 
túen en la resolución correspondiente 
del Servicio de Mutualidades y Monte 
píos Laborales. A las Juntas Sociales 
corresponderá la elección de los Voca 
les representantes de los trabajadores 
y a las Económicas, la de los Empre 
Barios.

Art. 80. La duración del mandato 
de los Vocales electivos de las Comi 
siones provinciales Permanentes será 
de dos años. Al finalizar este plazo se 
rán sustituidos, si no fueran reelegí 
dos, por el procedimiento establecido 
para su elección en el artículo ante 
rior.

No obstante lo establecido anterior 
. mente, se prorrogará el mandato de 
los Vocales que fueren miembros de la 
Asamblea general hasta la fecha en 
que cesaren en dicho organismo, con 
forme a lo establecido en el artículo 
36 de estos Estatutos.

Art. 81. Las actas de elección, de 
bidamente autorizadas por el Delega 
do provincial de Sindicatos, serán re 
mitidas a las Delegaciones provincia 
les de Trabajo las que, con su informe 
las elevarán a la Jefatma del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos'Labora 
les.

El Servicio de Mutualidades y Moa 
tepíos Laborales aprobará, si proce
de, la designación de Vocales efectúa 
da, extendiendo a los mismos ios nom 
bramientos oportunos. Una vez autori 
zada por dicho Servicio la constitu 
ción de una Comisión Permanente 
provincial seiá convocada por el De 
legado provincial deu Trabajo, quien 
dará posesión a los Vocales, levantan
do el acta correspondiente, que se re
mitirá al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

(Be continuará.)

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS

Aviso oficial
A virtud de lo dispuesto en la orden 

ministerial de 13 de enero del corrien 
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te año, declarando en liquidación y 
disolución intervenida la entidad ge3 
tOra de «La Mutual Latina», y la ad 
ministración y liquidación interveni' 
da de «La Mutual Latina», se requiere 
por el presente aviso oficial a los Aso 
ciados Tontinos de las Cajas de Vida 
de 1920 a 1936, ambas inclusive, y 
Cajas de Contraseguro 1939 a 1940, en 
concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 123 del reglamento de Segu 
tos de 2 do febrero de 1912, para que 
¿asta el día 30 del mes de noviembre 
próximo, presenten instancia dirigida 
al limo Sr. Director general de Segu
ros Serrano, 69, Madrid, haciendo ex 
presión en la misma de las cantidades 
que se consideran a su favor, debien 
¿o acompañar a estos efectos las poli 
tas que tengan sin cancelar (excluidas 
las pólizas transformadas en Seguro

Vida), último recibo satisfecho, fé 
¿evií^de los respectivos beneficia 
xvfyWPia de la carta en que recia 
^ron el pago, contestación obtenida, 

r^quellos otros documentos que esti
men necesarios a la mejor justifica
ción de sus crélitos.—Madrid y sep 
tiembre de 1949.—El Director general 
J. Ruiz. 1978
378 —Derechos 54 pesetas.

DELEGACION DEHACIENDA EN SORIA

TesoreríaJeJaGienda
ConMirso para la extensión o relleno de 
las matrices ?/ recibos de las diferentes 

contribuciones e impuestos ____
Pliego de condiciones para la contra

ta de la confección de matrices y 
recibos o patentes, conforme a lo 
prevenido en el art. 57 del Estatuto 
de Recaudación.
Primera. El servicio objeto de es 

le concurso consiste en la extensión o 
relleno de todas las matrices y reci- 
boso patentes para la recaudación or 
dinaria del ejercicio de 1950 en esta 
provincia, correspondientes a la tri 
butación por Rústica, Urbana e Indus
trial los cuales se calculan, aproxima 
iamente, en 103.000 matrices y reci
bos 225.000.

Segunda. La confección de las 
matrices y recibos se realizarán en 
los impresos oficiales que la Delega 
ción de Hacienda facilite al concesio 
“ario y tomando por base los docu 
meatos cobratorios que también le se 
rán entregados al efecto; debiendo ser 
extendidos con tinta negra, caracteres 
claros o legibles y relleno de todos los 
espacios o blancos que los impresos 
contengan. También podrán rellenar 
ie a máquina.

Tercera. El precio del servicio 
consistirá en 30 pesetas por el millar 

matrices y en 20 pesetas por el de
Ceibos.

Cuarta. Será obligación del con 
Elista realizar el servicio y entregar 
811 labor a la Delegación de Hacienda 
¡“ntamente con los documentos cobra ’ 
'crios originarios, dentro de los quince 
jms siguientes al de la recepción por 
'* de estos documentos y de los co- 
rre9pondientes impresos.

Quima. En todo momento, la De 
pación de Hacienda podrá vigilar e 

inspeccionar la ejecución del servicio 
por el adjudicatario.

Sexta. El^bono del precio estipu 
lado se efectuará por quincenas, com 
prendiendo cada abono los trabajos 
del respectivo período.

Séptima. Toda entrega de docu 
mentos e impresos al adjudicatario, 
lo mismo que la devolución de unos y 
otros por éste, será contra el corres 
pondiente recibo, refi ajándose por la 
Delegación de Hacienda el movimien 
to en impresos, mediante una cuenta 
en la que, por clases de éitos, consti 
tuirá cargo el número de los entrega 
dos al contratista, que en todo caso 
será superior en un 5 por 100 al de los 
exactamente precisos, e integrarán la 
data los rellenos para el servicio, los 
que resulten inutilizados y los sobran 
tes o en blanco.

Octava. En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio, 
el contratista consignará en la Sucur 
sal de la Cija de Depósitos, a dispo 
sición del Delegado de Hacienda, el 
5 por 100 del importe del concurso en 
función de las matrices y recibos cal 
culados.

Novena. El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas por el 
adjudicatario, determinará la resci 
sión del contrato, con pérdida de la 
fianza constituida y sin perjuicio de 
las responsabilidades de cualquier 
otro orden que cupiere exigirle.

El plazo para la presentación de so 
licitudes ante esta Delegación de Ha 
cienda, será de quince días naturales 
a partir de la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia, siendo de cuen 
ta del adjudicatario el importe de es 
tos anuncios.

Soria 7 de octubre de 1949.—El Te 
sorero de Hacienda, Martínez Carras 
cosa —V.° B.°—El Delegado de Ha 
cienda, J. Mozas. 2039
379.—Derechos 138 pesetas.

lúminislraclóB de Propiedades y 
Conlribqción ta oria

Negociado de Urbana.—Circular a los 
Ayuntamientos de esta provincia refe 
rente a la formación de Documentos 
Cobratorios de la Riqueza Urbana 
En cumplimiento de las disposicio

nes vigentes, todos los Ayuntamientos 
de la provincia, procederán a la for 
mación de los documentos cobratorios 
de Urbana, para el año 1950, de acuer
do con el repartimiento formado por 
esta Administración, según se detalla 
en las relaciones que se unen a esta 
circular.

El Padrón se hará por duplicado uti 
lizando los mismos impresos, modelo 
núm. 5, que en años anteriores, inclu 
yéndose, en ambos ejemplares, todos 
los edificios y solares que tributan en 
la actualidad y cuyo líquido imponible 
sea superior a 25 pesetas, teniendo en 
cuéntalas variaciones jurídicas, físi 
cas y económicas aprobadas en los 
respectivos Registros fiscales de edifi
cios y solares y las que hayan sido no
tificadas por esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territo ' 
rial.

En los Padrones se habilitarán las 
siguientes columnas: Número de ma 
trícula, si la tuvieran; número de Re 
gistro fiscal, que nunca puede variar; 
número de orden o de Padrón, que se 
rá correllativo; nombre y apellidos de 
los contribuyentes; calle donde está 
situada la finca y número de gobierno; 
producto íntegro o renta anual; líquido 
imponible y total contribución al 30‘10 • 
por 100 sobre el líquido imponible. Y 
en la carpeta final se consignarán, im
prescindiblemente, las siguientes can 
tidades totales: Producto íntegro; lí 
quido imponible; cuota para el Tesoro 
al 17‘20 por 100 sobre el líquido impo 
nible; Recargo municipal al 55 por 100 
y Recargo transitorio, 20 por 100, am 
bos sobre la cuota del Tesoro, lo mis 
mo a Registros fiscales comprobados 
que a los sin comprobar (conservando 
estos últimos el aumento del 25 por 
100 establecido por la ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 
1940). Respecto de los términos bmu 
nicipales de S^n Pedro Manrique y 
Langa de Duero, que tienen Recargo 
deparo obrero, se incrementará el 
coeficiente total de 30‘10 por 100 en 
1‘72 que corresponde al citado Recar 
go de paro obrero al 10 por 100 de la 
cuota del Tesoro.

La distribución de la cantidad que 
corresponde a cada finca, como cuota 
contributiva o total contribución, ha 
de hacerse en la forma establecida por 
decreto de 4 de julio de 1947 {Boletín 
oficial del 23), es decir, en la columna 
de anual se consignarán, por su totali 
dad, las que no excedan de 50 pese 
tas; en la semestral, por su mitad, las 
comprendidas entre 50‘OL y 100 pesa 
tas, y en la de trimestral, por su cuar
ta parte, las que excedan de 100 pese 
tas. ' ■ ; - .

El Padrón y su duplicado se unirán: 
a) Estado gradual del número de 

fincas figuradas en el-Padrón, según 
el importe de su liquido imponible y 
con arreglo a la escala que figura en 
el impreso correspondiente a Riqueza 
Urbana.

ó) Relación certificada de las fin 
cas que posee el Estado y que no se- 
tén exentas de tributación, expresan 
do su procedencia,

c) Estado de fincas exentas perpe 
tua y temporalmente del pago de con 
tribución.

d) Certificado de haber estado ex 
puesto al público durante el plazo re
glamentario de ocho días hábiles; ha
ciendo constar si se ha producido re 
clamaeión alguna.

e) Estado relación de fincas cuyo 
líquido imponible no exceda de 25 pe 
setas y que figuraron en contribución 
el año 1948, haciendo constar, el nú 
mero de orden; número del Registro 
fiscal que tuviere la finca; nombre y 
apellidos del contribuyente exento y 
líquido imponible de la finca.

Se confeccionarán dos ejemplares 
de Lista cobratoria; en los mismos im 
presos, modelo número 7, e igual que 
en años anteriores; y en éllas se incluí 
rán todos los edificios y solares que se 
hayan consignado en los Padrones, e 
igualmente, en la carpeta final se pon 

drán las mismas cantidades totales 
que en las de los Padrones, a excep 
ción del producto íntegro que no figu 
rará. Dichas Listas cobratorias serán 
reintegradas con un timbre móvil de 
0‘50 pesetas cada una, según el artícu 
lo 30 y número 4 de la vigente ley del 
Timbre.

La distribución de la cuota contri 
butiva o total contribución, que debe 
satisfacerse porcada finca, se ajusta 
rá al precitado decreto de4 de julio de 
1947, o sea: en la columna del tercer 
trimestre se consignaran, por su im 
porte total, las que no excedan de 50 
pesetas; las de 50'01 a 100 pesetas, fi 
gurarán, por su mitad, en las del se 
gundo y tercero, y las que excedan de 
100 pesetas, se incluirán, por su cuar 
ta parte, en los cuatro trimestres.

En los Ayuntamientos que haya fin 
cas adjudicadas al Estado, se consig 
narán, a nombre de éste, con las de su 
respectiva calle, y al final de los pa
drones y de las listas, se establecerá 
el siguiente estado resumen, por sus 
respectivos importas, de lo que corres
ponda a bienes de los contribuyentes 
vecinos, a los hacendados forasteros 
y a los bienes que figuren a nombre 
del Estado.

El recargo del 6 por 100 sobre cuo 
ta del Tesoro, establecido por orden 
ministerial de 30 de diciembre de 
1948, en virtud de la autorización con 
cedida p.or el artículo 24 de la ley de 
Presupuestos de 23 del citado mes y 
año, no será incluido en los precitados 
Padrones y Listas cobratorias.

Los documentos cobratorios de que 
se trata, quedarán terminados antes 
del 15 de octubre próximo, fecha en 
que serán expuestos al público duran 
te el plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, a fin de.que sean examinados 
por los contribuyentes, que podrán 
presentar, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que estimen pertinen 
tes; las cuales debidamente informa 
das por la Junta Pericial, se remiti
rán, en unión de los Padrones y Listas 
cobratorias, a esta Administración, 
antes del día 5 de noviembre próximo.

Para mayor claridad, rapidez en la 
tramitación y evitar frecuentes erro 
res, es necesario, a ser posible, que 
estos documentos se hagan a máqui 
na Los que resulten difícil o dudosa 
mente legibles, o no se ajusten a todo 
lo anteriormente expuesto, serán de 
vueltos para su nueva confección o 
corrección, según proceda, debiendo 
tener nuevo ingreso en esta Adminis 
tracióu en el plazo máximo de cinco 
días, a contar de la fecha de recibido 
el documento para su subsanación.

Esta Administración encarece y es 
pera que los Ayuntamientos y muy 
especialmente los señores Secretarios, 
cumplan fielmente las instrucciones 
prescritas y dentro de los plazos fija 
dos, ya que de otro modo se aplicarán, 
inexorablemente, las sanciones regla 
mentarlas, que en su caso, proce 
dan.

Soria 7 de octubre de 1949.-—El 
Administrador de Propiedades, Juan 
S. Jiménez.—V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, J Mozas. 1999

M.C.D. 2022
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ClOáO ADMINISTRATIVO

Habiendo interpuesto recurso con 
I tencioso administrativo ante este Tri 
I bunal, D. Ecequiel Heras, Procurador 
I en nombre y representación del Ayun 
I tamiento de Burgo de Osma, contra 
I acuerdo de 31 de enero pasado del 
I Tribunal Económico'admiuistrativo 
I de esta provincia, denegatorio de 
I exención de contribución que grava la 
I finca Valdengafio, propiedad de dicho 
I municipio, por el presente se hace pú 
I blico, para que cuantos tengan interés 
I directo en el mismo y quieran coadyu 
I var con 11 Administración, se perso 
I nen en forma legal en el mismo, con 
I forme preceptúan los artículos 36 y 63 
I de la ley de esta jurisdicción y perti 
I nentes de su reglamento.

Soria 7 de octubre de 1949.—El Se 
I cretario, Félix Granados.—V.° B.°— 
I El Presidente, Jesús Urrutia, 2028
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Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso-administrativo ante este Tri 
bunal, D. Ecequiel Heras, Procurador 
en nombre y representación del Ayun 
tamiento de Burgo de Osma, contra 
acuerdo de 31 de enero pasado del 
Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia, denegatorio de 
exención de contribución que grava 
la finca Barranco, propiedad de dicho 
municipio, por el presente se hace pú 
blico, para que cuantos tengan interés 
directo en el mismo y quieran coadyu 
var con la Administración, se perso 
nen en forma legal en el mismo, con 
forme preceptúan los artículos 36 y 63 
de la ley de esta jurisdicción y perti 
nentes de su reglamento.

Soria 7 de octubre de 1949. —El Se 
cretario, Félix Granados.—V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 2030

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso-administrativo ante este Tri

I bunal, D. Ecequiel Heras, Procurador 
en nombre y representación del Ayun

I tamiento de Burgo de Oama, contra 
I acuerdo de 31 de enero pasado del Tri 
I bunal Económico administrativo de 

esta provincia, denegatorio de exen
I ción de contribución que grava la fin 

ca Vallejo Román, propiedad de dicho
I municipio, por el presente se hace pú 

blico, para que cuantos tengan interés 
directo en el mismo y quieran coadyu 
var con la Administración, se perso 
nen en forma legal en el mismo, con
forme preceptúan los artículos 36 y 63 
de la ley de esta jurisdicción y perti 
nentea de su reglamento.

Soria 7 de octubre de 1949.— El Se 
cretario, Félix Granados.—V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 2031

e

De primera inslancia
TUDELA (NAVARRA)

Don Juan Eloy Zuazu Murga, ojer 
ciento de Juez de inatiucción de es 
ta villa,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que se instruye 
con el número 147 del afio actual, por 

homicidio y lesiones, ocurridas en bi 
pueblo de Cintruénigo, la noche del 2 
del actúa1, he acordado librar el pre 
sente, a fin de que por las autoridad?,8 
y demás agentes de la policía judicial 
se practiquen gestiones para la buaca 
y detención de los autores de los he
chos que después se dirán, y en caso 
de ser hallados sean puestos a dispo 
sición de este Juzgado.

Sujetos cuya detención se ordena 
Luis Jiménez Jiménez, de 42 años 

alto, comprexión regular, viste cha’ 
queta oscura, alpargatas y pantalón a 
rayas.

Manuel Jiménez Jiménez, de 19 años 
estatura regular, lleva blusa negra de 
tratante y alpargata blanca, y es mo 
reno.

Angel Jiménez Jiménez, (a) el Cha 
to, de 16 años, pequeño y moreno, vis
te chaqueta negra, pantalón oscuro a 
rayqs y alpargatas.

Angélica Jiménez Jiménez, de 14 
años, más bien baja, delgada, pe/0 
negro, viste color rosa y alpargatas.

Antonio Ortega Oliva, de 27 años 
alto, delgado, viste blusa azul, camisa 
blanca a rayas y alpargatas negras.

Los mencionados con el apellido Ji
ménez, los tres últimos, son hijos del ■ 
primero.

Dado en Tudela a 6 de octubre de 
1949.—Juan Eloy Zuazu.—El Secre 
tario de la A. de J., Licdo., Vicente 
de Miguel ; 2077

AYUNTAMIENTOS
v ALMAZAN

Junta del Juzgado Comarcal
Por medio del presente se cita a los 

pueblos que constituyen la Junta del 
Juzgado comarcal de esta localidad, 
que son los señalados en la orden del 
Ministerio de Justicia de 24 de marzo 
de 1945 {Boletín oficial del Estado nú 
mero 90 de 31 de dicho mes), a la se 
sión que habrá de celebrarse en esta 
casa consistorial, el día 18 del próxi 
mo mes de octubre á las trece horas; 
advirtiendo que de no comparecer mi 
mero suficiente en primera convoga 
toria, se celebrará en segunda a las 
catorce horas del misma día, con ob 
jeto de discutir y aprobar, si proce 
diere, las cuentas del ejercicio de 
1948 y el presupuesto para el de 1950.

Almazán 28 de septiembre de 1949. 
—El Alcalde-presidente, Je ús Bel 
trán. 1864

CARAB ANTES
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos la canti
dad de 11.853'05 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que los 
agricultores que deseen obtener prés 
tamos puedan solicitarlos de esta Ai 
caldía o del - referido Servicio (Minia 
terio de Agricultura, Madrid)r en el 
plazo de diez días a contar del si 
guíente en que se publique este anuo 
ció en el Boletín oficial de la provincia.

Carabantes 26 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, Mariano Caballé 
ro. 1872

Imprenta provincial

M.C.D. 2022


